
JUNIO 2024

ACTUALIDAD LABORAL

BOLETÍN
MENSUAL
LABORAL

1. COMISIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL APROBÓ DICTAMEN QUE AMPLÍA LA 
COMPETENCIA DE LOS JUZGADOS DE PAZ LETRADOS EN EL PROCESO LABORAL

2. COMISIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL APROBÓ DICTAMEN QUE ESTABLECE EL 
SÁBADO COMO DÍA NO LABORABLE COMPENSABLE A FAVOR DE LOS TRABAJADORES EN 
EJERCICIO DE SU LIBERTAD RELIGIOSA

3. PERÚ ES ELEGIDO MIEMBRO TITULAR DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA OIT

4. EL 8 DE JULIO PRÓXIMO FINALIZA EL PLAZO PARA QUE EL PODER EJECUTIVO PROMULGUE U 
OBSERVE EL PROYECTO DE LEY QUE EXTIENDE LA PROTECCIÓN LABORAL DE LA 
MATERNIDAD Y LA PATERNIDAD

5. PROYECTO DE LEY QUE PROPONE OTORGAR UNA ASIGNACIÓN ECONÓMICA A LOS 
TRABAJADORES QUE LABOREN POR ENCIMA DE LOS CUATRO MIL METROS DE ALTURA SOBRE 
EL NIVEL DEL MAR 

6. COMISIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL APROBÓ DICTAMEN QUE ESTABLECE MEDIDAS 
PARA LA PROTECCIÓN FRENTE AL DESPIDO ARBITRARIO DE TRABAJADORES CON CANCER

7. COMISIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL APROBÓ DICTAMEN QUE INTRODUCE 
MODIFICACIONES A LA LEY DE RELACIONES COLECTIVAS DE TRABAJO

https://srpmlegal.pe/boletin-novedades-laborales-13/
https://srpmlegal.pe/boletin-novedades-laborales-14/
https://srpmlegal.pe/boletin-novedades-laborales-15/


CRONOGRAMA DE OBLIGACIONES LABORALES DEL MES DE JULIO

FECHA

15 de julio de 2024

23 de julio de 2024

26 de julio de 2024

28 de julio de 2024

29 de julio de 2024

Último día para efectuar el pago de las gratificaciones legales correspondientes 
a Fiestas Patrias.

Feriado en conmemoración al heroico sacrificio del Capitán FAP José Abelardo 
Quiñones Gonzales.

Día no laborable para el sector público.

Feriado por Fiestas Patrias.

Feriado por Fiestas Patrias.

OBLIGACIÓN

INSPECCIONES

1. TRIBUNAL DE FISCALIZACIÓN LABORAL EMITE DIVERSOS PRONUNCIAMIENTOS CON
CARÁCTER DE PRECEDENTES ADMINISTRATIVOS DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA

2. CRITERIOS DE SUNAFIL PARA LA APLICACIÓN DE MEDIDAS DISCIPLINARIAS DISTINTAS AL
DESPIDO

3. OBLIGAR A UN TRABAJADOR A REALIZAR FUNCIONES DE MENOR JERARQUÍA CONSTITUYE UN
ACTO DE HOSTILIDAD EQUIPARABLE AL DESPIDO

4. CRITERIOS DE SUNAFIL PARA LA VALIDEZ DEL CONTRATO DE TRABAJO BAJO LA MODALIDAD
DE SERVICIO ESPECÍFICO

(Resolución No. 349-2024-SUNAFIL/TFL)

(Resolución No. 412-2024-SUNAFIL/TFL)

(Resolución No. 462-2024-SUNAFIL/TFL)

(Casación No. 03081-2022-LA LIBERTAD)

JURISPRUDENCIA
1. CONDUCTA OBSTRUCCIONISTA DEL EMPLEADOR NO EXIME A TRABAJADOR DE CARGA

PROBATORIA DE LA LABOR EN SOBRETIEMPO

En caso tenga alguna consulta, 
puede contactar con: Carlos Margary 
cmargary@srpmlegal.pe
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